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 Introducción  

 

 

 

 
Unidad de competencia 

Aplicar la metodología de los órganos fiscalizadores para realizar una 

auditoría gubernamental con base en la normatividad vigente. 

 
El gobierno mexicano ha estado trabajando con el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), 

para poder dar certidumbre en las operaciones que el gobierno genera en la administración 

de las finanzas públicas. 

 
Para ello el SNF genera año con año, a través de la Auditoría Superior de la Federación, el 

plan anual de auditorías para la fiscalización superior, dividido por un ente a fiscalizar o por 

objeto a fiscalizar, para que, durante un periodo determinado, se revisen las cuentas y todas 

las operaciones realizadas en los entes y objetos designados. Este trabajo de la ASF, lo 

podemos equiparar como el de una auditoría interna de cualquier empresa privada, que se 

lleva a cabo por la contraloría interna de la compañía privada. 

 
La Fiscalización es un término que se usa como sinónimo de vigilancia en la rendición de 

cuentas y, la auditoría gubernamental es el “brazo revisor” de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) y de la Secretaría de la Función Pública (SFP), para que el Sistema 

Nacional de Fiscalización (SNF) y del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), tengan la 

información suficiente para la toma de decisiones. La auditoría gubernamental es aquella 

herramienta de la contabilidad gubernamental, que revisa y evalúa a todas las entidades de 

gobierno mexicano en su trabajo a fin de asegurar el correcto, transparente, eficiente 

empleo y gestión de los bienes y recursos públicos. 
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Actividad 1. Criterios relativos a la ejecución de auditorias  

 
Conocer todas las Secretarías de Estado a nivel federal, es parte esencial para poder lograr 

la transparencia y rendición de cuentas que México ha promovido en los últimos años; sin 

embargo, para poder trabajar en el área de auditoría gubernamental, es crucial conocer 

todos los organismos de fiscalización del país, ya que éstos serán los que vigilen a cada 

una de las secretarías de los gobiernos estatales. 

 

 

 

Antes de empezar reflexiona 

 

• ¿Qué impacto tiene en la economía del país un organismo de 

fiscalización? 

• ¿Cuáles es la principal finalidad de un organismo de fiscalización? 

 
Propósito 

 
Identificar los principales órganos de fiscalización de cada una de las entidades federativas 

del país. 

 
Instrucciones 

 
1. Para realizar la actividad consulta los siguientes recursos disponibles en el aula 

virtual: 

 

Material de aprendizaje: Material de apoyo: 
 

 

Unidad 2. Metodología de la 

Auditoría Gubernamental 

 

 

La ASOFIS 

http://www.asofis.org.mx/Section/6 

_Directorio_Nacional 

 

 

Programa Anual de Auditorías para 

la Fiscalización Superior por 

Ente.pdf 

 

 
Plan Nacional INTOSAI SNF 

https://www.youtube.com/watch?v= 

NwUA-V7t8TA 

 

 

Programa Anual de Auditorías para 

la Fiscalización Superior por 

Objeto.pdf 

  

http://www.asofis.org.mx/Section/6_Directorio_Nacional
http://www.asofis.org.mx/Section/6_Directorio_Nacional
https://www.youtube.com/watch?v=NwUA-V7t8TA
https://www.youtube.com/watch?v=NwUA-V7t8TA
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2. Una vez analizada la información, elabora un cuadro sinóptico, en el que identifiques 

cada uno de los órganos fiscalizadores de las entidades federativa (32 entidades), 

e incluyas a su titular y a dos funcionarios principales del órgano fiscalizador, el 

nombre oficial del órgano fiscalizador de cada entidad y su página web. 

 
Puedes realizarlo en el programa de tu preferencia, pero recuerda que deberás 

guardar tu trabajo en un sólo archivo, en formato PDF. 

 
3. Consulta la lista de cotejo en el Anexo al final de este documento y ajusta tu 

actividad en caso de ser necesario. 

 
4. Integra en un archivo con formato PDF, tu cuadro sinóptico, incluyendo carátula con 

tus datos completos, introducción y una conclusión sobre el tema analizado, además 

de tus fuentes de consulta en formato APA. 

 
5. Guarda tu actividad con la nomenclatura M19_U2_A1_apellido paterno + inicial 

apellido materno + inicial de nombre. Sube tu documento al espacio de la tarea en 

el aula virtual para recibir realimentación. 
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 Actividad 2. Normas de Auditoría  

 
Las diversas auditorías que realiza la ASF, no sólo se deben regular con lo establecido en 

su Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación y por otras leyes del 

Sistema Nacional de Fiscalización; existe la obligatoriedad de rendir cuentas a nivel 

internacional, por diferentes causas como son la petición de créditos otorgados por el Banco 

Mundial, Fondo Monetario internacional por nombrar algunos, pero también por cumplir con 

los estándares internacionales. 

 

 

 

Antes de empezar reflexiona 

¿Qué impacto tiene la función de la INTOSAI en el ejercicio de los recursos 

públicos de México? 

¿Qué impacto tiene la función de la ECOSOC en el desarrollo económico 

de México? 

 
Propósito 

 
Identificar la interrelación que hay entre las normas internacionales de auditoría y su 

aplicación a nuestro sistema de fiscalización. 

 
Instrucciones 

 
1. Para realizar la actividad consulta los siguientes recursos disponibles en el aula 

virtual: 

 

Material de aprendizaje: Material de apoyo 
 

 

Unidad 2. Metodología de la 

Auditoría Gubernamental 

 

 

Normas Internacionales de EFS 

https://www.asf.gob.mx/uploads/62 

_Documentos_tecnicos/Normas_In 

ternacionales.pdf 

Normas Profesionales de la 

INTOSAI 

 
INTOSAI guía de normas 

 
http://asocex.es/normas- 

profesionales-de-la-intosai- 

directrices-de-auditoria-aplicacion- 

a-la-actividad-fiscalizadora-de-los- 

organos-institucionales-de-control- 

externo-autonomicos 

https://www.asf.gob.mx/uploads/62_Documentos_tecnicos/Normas_Internacionales.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/62_Documentos_tecnicos/Normas_Internacionales.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/62_Documentos_tecnicos/Normas_Internacionales.pdf
http://asocex.es/normas-profesionales-de-la-intosai-directrices-de-auditoria-aplicacion-a-la-actividad-fiscalizadora-de-los-organos-institucionales-de-control-externo-autonomicos
http://asocex.es/normas-profesionales-de-la-intosai-directrices-de-auditoria-aplicacion-a-la-actividad-fiscalizadora-de-los-organos-institucionales-de-control-externo-autonomicos
http://asocex.es/normas-profesionales-de-la-intosai-directrices-de-auditoria-aplicacion-a-la-actividad-fiscalizadora-de-los-organos-institucionales-de-control-externo-autonomicos
http://asocex.es/normas-profesionales-de-la-intosai-directrices-de-auditoria-aplicacion-a-la-actividad-fiscalizadora-de-los-organos-institucionales-de-control-externo-autonomicos
http://asocex.es/normas-profesionales-de-la-intosai-directrices-de-auditoria-aplicacion-a-la-actividad-fiscalizadora-de-los-organos-institucionales-de-control-externo-autonomicos
http://asocex.es/normas-profesionales-de-la-intosai-directrices-de-auditoria-aplicacion-a-la-actividad-fiscalizadora-de-los-organos-institucionales-de-control-externo-autonomicos
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ournal- 

entry/introduccion/ 

 

 

Manual Planeación JFNOC 
 

Introducción a las INTOSAI 
https://intosaijournal.org/es/j 

 
 
 
 
 

 
Una vez analizada la información:Elabora un mapa conceptual, donde vas a 
identificar cada una de las diferentes normas de INTOSAI aplicadas a la auditoría 
gubernamental, para ello puedes apoyarte en el documento de Normas 
Internacionales de EFS, cuidando de eliminar las normas derogadas. Debes ubicar el 
número de norma ISSAI e INTOSAI, su denominación, objetivo con una breve 
descripción de su aplicación en una auditoría. 

 
Puedes realizarlo en el programa de tu preferencia, pero recuerda que deberás 

guardarlo en un archivo en formato PDF. 

 
2. Consulta la lista de cotejo en el Anexo al final de este documento y ajusta tu 

actividad en caso de ser necesario. 

 
3. Integra en un archivo PDF, tu cuadro sinóptico, incluyendo carátula, introducción y 

la conclusión sobre el tema analizado, no olvides anotar tu bibliografía en formato 

APA. 

 
4. Guarda tu actividad con la nomenclatura M19_U2_A2_apellido paterno + inicial 

apellido materno + inicial de nombre. Sube tu documento al espacio de la tarea en 

el aula virtual para recibir realimentación. 

https://intosaijournal.org/es/journal-entry/introduccion/
https://intosaijournal.org/es/journal-entry/introduccion/
https://intosaijournal.org/es/journal-entry/introduccion/
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Actividad 3. Presentación de Estructura, de Planeación, Ejecución e Informes 

 

 
 

 

 

Antes de elaborar la actividad integradora de esta unidad, es 

recomendable que realices la autoevaluación que consiste en responder 

un cuestionario para que puedas valorar lo aprendido. 

 
Para realizarla deberás entrar al aula virtual. 

 

 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) que es el órgano técnico especializado de la 

Cámara de Diputados, dotado de autonomía técnica y de gestión, no sólo se encarga de 

fiscalizar el uso de los recursos públicos federales en los Poderes de la Unión, Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, sino también, en los órganos constitucionales autónomos; los estados 

y municipios; y en general cualquier entidad, sea persona física o moral, pública o privada 

que haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos 

federales. Por consiguiente, debe cumplir con una amplia normatividad y rendir informes a 

múltiples entidades de gobierno. Por tal motivo, su estructura de planeación, ejecución y 

presentación de informes es muy estricta. La estructura orgánica de la Auditoría Superior 

de la Federación se encuentra normada en su “Manual de organización de la ASF”, y se 

basa en lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 

de la Federación (RIASF); sin embargo, las Unidades de Auditoria, deben seguir un manual 

específico de auditoría emitido por la ASF. Para poder realizar una auditoría hay que tener 

siempre en cuenta éste manual y seguir sus lineamientos y recomendaciones. 

 
 

 

Antes de empezar reflexiona 

 

¿Qué importancia tiene conocer los principios de auditoría 

gubernamental? 

 

 
Propósito 

 
Conocer los principios fundamentales de planeación, ejecución e informes de una auditoría 

gubernamental. 

 
Instrucciones 

 
1. Para realizar la actividad consulta los siguientes recursos disponibles en el aula 

virtual: 

Autoevaluación 
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Material de aprendizaje: Material de apoyo: 
 

 

Unidad 2. Metodología de la 

Auditoría Gubernamental. 

 

 

Manual de planeación, ejecución e 

informes de la Auditoría Superior 

de la Federación 
 

 

Manual de Organización de la 

Auditoría Superior de la 

Federación 

 

 
¿Qué es y cómo se hace una 

auditoría gubernamental? 

https://www.youtube.com/watch?v= 

cBbJgLaNTB0 

 
Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación  
Sitio de la ASF 

https://www.asf.gob.mx/Default/Ind 

ex 

 
2. Una vez analizada la información, elabora una síntesis donde expongas los 

principios y criterios a seguir en la planeación, ejecución e informes de la auditoría 

gubernamental. 

 
Entrega tu síntesis en formato WORD, la extensión es de 8 a 10 cuartillas (sin contar 

carátula, ni referencias), la buena ortografía y referencias en formato APA serán 

tomadas en cuenta para su evaluación. 

 
3. Consulta la rúbrica de evaluación en el Anexo al final de este documento. Ajusta 

tu actividad en caso de ser necesario. 

 
4. Guarda tu actividad con la nomenclatura M19_U2_A3_apellido paterno + inicial 

apellido materno + inicial de nombre. Sube tu documento al espacio de la tarea en 

el aula virtual para recibir realimentación. 

https://www.youtube.com/watch?v=cBbJgLaNTB0
https://www.youtube.com/watch?v=cBbJgLaNTB0
https://www.asf.gob.mx/Default/Index
https://www.asf.gob.mx/Default/Index
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 Cierre  

 
Has concluido la segunda unidad del Módulo 19 Órganos Fiscalizadores, a través de la cual 

conociste la metodología de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la 

Función Pública, así como la importancia de ésta última como el órgano receptor de las 

denuncias ciudadanas para realizar las investigaciones y auditorías pertinentes y así 

alcanzar el objetivo del Sistema Nacional Anticorrupción y de Fiscalización, transparencia 

en la rendición de cuentas, investigar y sancionar todos los actos de corrupción que dañan 

el patrimonio de la nación. 

 
Las actividades que realizaste a lo largo de la unidad, fueron enfocadas a la revisión y 

análisis de la estructura y criterios fundamentales de las auditorías gubernamentales de la 

ASF y la vinculación de su normatividad con órganos fiscalizadores de la Federación e 

internacionales. 

 
En la unidad 3 revisarás con mayor detalle cómo se prepara la estrategia, planeación y 

dictamen de la auditoría gubernamental, para que conozcas como contribuyan en forma 

certera y confiable, a la rendición de cuentas y transparencia. 
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 Referencias de la unidad  

Básicas 

• Manual de Organización General de la Secretaría de la Función Pública. DOF, 23 
de enero de 2018. 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731126&fecha=21/06/2024#gsc.ta
b=0  

• Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación. DOF, 26 de 
abril de 2017. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/ASF_Manual_Org_01
sep23.pdf  

• Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. DOF, 13 de julio de 
2018. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/Regint_ASF.pdf  

• Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. DOF, 16 de abril de 
2020. https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/reglamento-interior-de-la-
sfp  

 

 
Electrónicas 

 

• Auditoría Superior de la Federación. (2015). Estatutos del Sistema Nacional de 
Fiscalización. 22 de junio de 2015. ASF. Recuperado de: 
https://www.asf.gob.mx/Section/117_Sistema_Nacional_de_Fiscalizacion 

• Auditoría Superior de la Federación (2019). Programa Anual de Auditorías para la 

Fiscalización Superior, cuenta pública 2019: Recuperado de: 

https://www.asf.gob.mx/Section/52_Que_hacemos_y_como_lo_hacemos 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2020). Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 8 de mayo del 2020. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2016). Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción. 18 de julio de 2016. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNA.pdf 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2019). Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.19 de noviembre de 2019. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA_191119.pdf 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2016). Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 18 de julio de 2016. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOTFJA.pdf 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2016). Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación. 18 de julio de 2016. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF.pdf 

• Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2018). Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República. 14 de diciembre de 2018. Recuperado de: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOFGR_201218.pdf 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731126&fecha=21/06/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731126&fecha=21/06/2024#gsc.tab=0
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/ASF_Manual_Org_01sep23.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/ASF_Manual_Org_01sep23.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/marjur/marco/Regint_ASF.pdf
https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/reglamento-interior-de-la-sfp
https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/reglamento-interior-de-la-sfp
https://www.asf.gob.mx/Section/117_Sistema_Nacional_de_Fiscalizacion
https://www.asf.gob.mx/Section/52_Que_hacemos_y_como_lo_hacemos
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNA.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA_191119.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOTFJA.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOFGR_201218.pdf
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_220120.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/333693/5.-
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/prods/SISTEMA%20NACIONA%20DE%20FISCALIZACION.pdf
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/prods/SISTEMA%20NACIONA%20DE%20FISCALIZACION.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5491478&fecha=21/07/2017
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 Anexo  

 
Lista de cotejo de Actividad 1. Criterios Relativos a la ejecución de auditorías. 

 
Indicador de logro: 

• Identificar los principales órganos de fiscalización de cada una de las entidades federativas del país. 

 

Criterios Puntaje 
Puntos 

obtenidos 
Observación 

Académicos 

1. Considera todas las entidades de 

fiscalización Estatal de la 

República Mexicana 

 
20 pts. 

  

2. Identifica claramente a su titular y 

página electrónica del órgano 

fiscalizador 

 
20 pts. 

  

3. Identifica el nombre completo de 

cada órgano fiscalizador y su 

misión 

 
25 pts. 

  

4. Identifica el objetivo de órgano 

fiscalizador así como a dos de 

sus principales funcionarios 

 
25 pts. 

  

De formato 
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1. El texto cuenta con excelente 

ortografía. 

 
2 pts. 

  

 
2. La redacción es correcta (sintaxis 

y gramática). 

 
2 pts. 

  

 
3. La presentación del texto es 

legible y limpia. 

 
2 pts. 

  

 
4. La clasificación es clara y 

concisa. 

 
2 pts. 

  

5. Utiliza un solo cuadro conectado 

para poder mostrar todas las 

clasificaciones. 

 
2 pts. 

  

Totales 100 pts. pts. 
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Lista de cotejo de Actividad 2. Normas de auditoría 

 
Indicador de logro: 

• Identificar la interrelación que hay entre las normas internacionales de auditoría y su aplicación a nuestro sistema de 

fiscalización. 

 

Criterios Puntaje 
Puntos 

obtenidos 
Observación 

Académicos 

1. Considera todas las normas 

ISSAI e INTOSAI, sin incluir las 

derogadas 

 
15 pts. 

  

 
2. Identifica claramente a qué grupo 

de normas pertenece 

 
15 pts. 

  

 
3. Identifica el nombre de cada 

norma internacional. 

 
15 pts. 

  

 
4. Identifica el objetivo de cada 

norma internacional. 

 
25 pts. 
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5. Descripción clara de su 

aplicación en una auditoría 

gubernamental 

 
20 pts. 

  

De formato 

 
1. El texto tiene excelente ortografía 

 
2 pts. 

  

 
2. La redacción es correcta (sintaxis 

y gramática) 

 
3 pts. 

  

3. La presentación del texto es 

legible y limpia 
 

2 pts. 

  

 
4. La clasificación es clara y 

concisa 

 
2 pts. 

  

5. Utiliza un solo cuadro conectado 

para poder mostrar todas las 

clasificaciones 

 
2 pts. 

  

Totales 100 pts. pts.  
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Rúbrica de Actividad 3. Presentación de Estructura de Planeación, Ejecución e Informes 

 
Indicador de logro: 

• Conocer los principios fundamentales de planeación, ejecución e informes de una auditoría gubernamental. 

 

 

CRITERIOS 

 
NIVELES DE LOGRO 

 

 MUY BIEN BIEN REGULAR 

 
 

 
1. Redacción 

5 pts. 3 pts. 2 pts. 

Utiliza un tono formal en su 

redacción. 

Utiliza un tono formal en su 

redacción, pero falta ampliar su 

vocabulario. 

Su tono es formal, pero incluye un 

vocabulario con sarcasmo. Utiliza 

un tono formal en su redacción, 

pero no cuenta con un vocabulario 

amplio. 

 
 

 
2. Párrafo 

introductorio 

5 pts. 3 pts. 2 pts. 

El párrafo introductorio tiene un 

elemento apropiado que atrae la 

atención de la audiencia. Esto 

puede ser una afirmación fuerte, 

una cita relevante, una estadística 

o una pregunta dirigida al lector. 

El párrafo introductorio tiene un 

elemento que atrae la atención de 

la audiencia, pero éste es débil, no 

es directo o es inapropiado para la 

audiencia. 

El autor tiene un párrafo 

introductorio interesante, pero su 

conexión con el tema central no es 

clara. 

 

 
3. Definición 

20 pts. 12 pts. 8 pts. 

La definición de los principios de 

auditoría, presenta una afirmación 

clara y bien fundamentada de la 

posición del autor sobre el tema. 

La definición de los principios de 

auditoría, presenta una afirmación 

clara pero poco fundamentada de 

la posición del autor sobre el tema. 

La definición de los principios de 

auditoría, no expresa la posición 

clara de la ASF. 
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4. Organización o 

enfoque 

20 pts. 12 pts. 8 pts. 

La organización de la síntesis, 

esquematiza correctamente todos 

los puntos principales a discutir, 

generando un enfoque completo de 

los principios de la auditoría 

gubernamental, según los criterios 

de la ASF. 

La organización de la síntesis, se 

encuentra falto de algunos puntos 

principales a discutir, generando un 

enfoque demasiado abstracto de 

los principios de la auditoría 

gubernamental, según los criterios 

de la ASF. 

La organización de la síntesis, se 

encuentra carente de puntos 

principales a discutir, generando un 

enfoque confuso y desordenado de 

los principios de la auditoría 

gubernamental, según los criterios 

de la ASF. 

 

 
5. Evidencia y 

ejemplos 

15 pts. 7 pts. 3 pts. 

Toda la evidencia y los ejemplos 

(mínimo 4) son específicos, 

relevantes y las explicaciones 

dadas muestran cómo cada 

elemento apoya la opinión del 

autor. 

Muestra evidencia, pero los 

ejemplos (1 a 3) no son 

específicos, relevantes y las 

explicaciones no muestran cómo 

cada elemento apoya la opinión del 

autor. 

No da elementos de evidencia y 

algunos de los ejemplos no son 

relevantes, no hay alguna 

explicación que muestre cómo esos 

elementos apoyan la opinión del 

autor. 

 

 
6. Precisión 

5 pts. 3 pts. 2 pts. 

Las ideas secundarias y su orden 

esta presentado con precisión 

acorde a la ASF. 

La mayoría de las ideas 

secundarias y su orden esta 

presentado con precisión. 

Todas las ideas secundarias no 

están presentadas ni con orden ni 

precisión. 

 

 
7. Secuencia 

5 pts. 3 pts. 2 pts. 

Los argumentos e ideas 

secundarias están presentadas en 

un orden lógico, respetando la 

estructura de planeación de la ASF. 

Los argumentos e ideas 

secundarias están presentadas en 

un orden más o menos lógico, 

respetando la estructura de 

planeación de la ASF. 

Las ideas secundarias o 

argumentos no están presentados 

en el orden lógico esperado, 

faltando a la estructura de 

planeación de la ASF. 
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8. Conclusión 

15 pts. 6 pts. 2 pts. 

La conclusión es fuerte y deja al 

lector con una idea absolutamente 

clara del autor, frente a la posición 

de la ASF. 

En la conclusión es evidente la 

posición y es parafraseada en las 

primeras dos oraciones. 

La posición es parafraseada en la 

conclusión. 

 

 
9. Fuentes 

5 pts. 3 pts. 2 pts. 

Las fuentes usadas para las citas, 

las estadísticas y los hechos son 

creíbles y están citadas 

correctamente. 

Todas las fuentes usadas para las 

citas, las estadísticas y los hechos 

son creíbles y la mayoría está 

citada correctamente. 

Las fuentes usadas para las citas, 

las estadísticas y los hechos no son 

creíbles, y no están citadas 

correctamente. 

 
10. Gramática y 

ortografía 

5 pts. 3 pts. 2 pts. 

No contiene errores de gramática ni 

de ortografía que distraen al lector 

del contenido del ensayo. 

Contiene uno o dos errores 

gramaticales u ortográficos que 

distraen al lector del contenido del 

ensayo. 

Contiene más de tres errores 

gramaticales u ortográficos que 

distraen al lector del contenido del 

ensayo. 

 

RANGOS DE EVALUACIÓN 

Puntaje Nivel de logro 

51 a 100 Muy bien 

26 a 50 Bien 

Menos de 26 Regular 

 


